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ACTA NÚMERO 20

En el pueblo de Nuevo Urecho, Michoacán de Ocampo, siendo las 13 (trece) horas con 10
(diez) minutos, a 11 (once) del mes de diciembre del año 2024 (dos mil veinte y cuatro)(Sic),
estando reunidos los miembros del Honorable Ayuntamiento, en las instalaciones que
ocupa la Presidencia Municipal de Nuevo Urecho, conforme a la convocatoria previamente
entregada por escrito a todos los miembros, para llevar a cabo Sesión Ordinaria conforme
a lo dispuesto por los artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Analisis, revisión y aprobación del Plan Municipal de Desarrollo para el periodo
2025 – 2027.(Sic)
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

4.- En uso de la palabra la C. María del Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Municipal,
hace del conocimiento a las y los integrantes del Ayuntamiento que dando cumplimiento a
los artículos 3 y 33 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo y
artículos 40, Inciso b) en materia de Administración Pública fracción III, inciso c) en
materia de Hacienda Pública, fracción VII, 124, 141 y 143, propone el Plan Municipal de
Desarrollo Municipal para el periodo 2025 – 2027,(Sic) documento que contiene cuatro
ejes estratégicos, que son Bienestar y Desarrollo Humano, Infraestructura para el Desarrollo,
Desarrollo Económico, Gobierno Transparente, Eficiente y Seguro, los cuales están alineados
con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, a su vez cada uno de
estos ejes contiene los objetivos, estrategias y demandas ciudadanas que se deben cumplir
durante el periodo de Administración Municipal.
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Acuerdo 63: El Secretario Municipal informa al H. Ayuntamiento, una vez analizado y discutido se aprueba por unanimidad, instruyendo
al Secretario del Ayuntamiento para que antes del día 31 de diciembre de 2024, se publique en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Michoacán.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

8.- Habiendo sido agotados los puntos del Orden del día, la Presidenta Constitucional la C. María del Carmen Carrillo Gaytán prosiguió
a dar por terminada la presente sesión ordinaria siendo las 15 (quince) horas con 35 (treinta y cinco) minutos del día 11 (once) de diciembre
del año 2024 levantándose y firmando la presente acta, para su legal y debida constancia y al calce los que en ella intervinieron. Doy Fe.

C. María Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta Constitucional.- L.E.P. Francisco Javier Gómez Torres, Síndico Constitucional.- Regidores:
C. Paola Jaqueline Villa Osornio, C. Absalón Ruiz Almonte, C. Héctor Manuel Peñaloza Huerta, C. Susana Magaña Castro, C. María Daria
Diaz Camacho, C. Luis Eduardo Sánchez Morales, C. Everardo Correa Ramírez.- Arq. Milton Vieyra Flores, Secretario Municipal del
Honorable Ayuntamiento.(Firmados).



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 5 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 6 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 7 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 8 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 9 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 10 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 11 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 12 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 13 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 14 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 15 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 16 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 17 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 18 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 19 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 20 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 21 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 22 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 23 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 24 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 25 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 26 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 27 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 28 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 29 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 30 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 31 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 32 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 33 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 34 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 35 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 36 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 37 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 38 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 39 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 40 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 41 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 42 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 43 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 44 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 45 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 46 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 47 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 48 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PÁGINA 49 PERIÓDICO OFICIAL Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 50 Martes 31 de Diciembre de 2024. 4a. Secc.


